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DESCRIPCIÓN

Pata para mobiliario.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una pata para
mobiliario, que presenta unas particularidades cons-
tructivas orientadas a permitir el montaje y sustitución
de unas piezas intercambiables que conforman las su-
perficies laterales de las patas.
Antecedentes de la invención

Las patas utilizadas en piezas de mobiliario, tales
como mesas, bancos u otros cualesquiera están cons-
tituidas habitualmente por una pieza resistente de ma-
dera, metal, plástico u otro material, presentando di-
chas patas una configuración y aspecto invariable.

Esto determina que en la elección de aquellas pie-
zas de mobiliario en que las patas son claramente vi-
sibles, se deba de tener en cuenta el color y aspecto
de las patas para conseguir una integración adecuada
con el resto de la decoración.

Las patas mencionadas, de aspecto invariable, su-
pone un problema tanto para los fabricantes, que de-
ben disponer de diferentes patas para una misma pieza
de mobiliario y poder ofrecer diferentes posibilidades
de elección a los clientes, como para los decorado-
res que deben recurrir a fabricantes capaces de sumi-
nistrarles patas realizadas por encargo de unas carac-
terísticas acordes con la decoración de la estancia a
amueblar.

También es sabido que en determinadas piezas de
mobiliario como pueden ser las mesas destinadas a
hostelería y restauración, la superficie exterior de las
patas se deteriora con cierta rapidez debido a los im-
pactos que reciben de las sillas, o durante los con-
tinuos cambios de posición a las que son sometidas
para agruparlas y conformar un conjunto adaptado en
cada caso a un determinado numero de comensales.

Cuando se produce este deterioro es preciso repa-
rar o sustituir la pata dañada, lo que tiene un coste
tan elevado que generalmente se opta por cambiar la
mesa.
Descripción de la invención

La pata para mobiliario objeto de la invención pre-
senta unas particularidades constructivas orientadas a
permitir un montaje y sustitución rápido y sencillo de
unas piezas intercambiables que conforman las super-
ficies o caras laterales de la pata, bastando con sus-
tituir dichas piezas para proporcionarle a la pata di-
ferentes aspectos y adaptarla a diferentes decoracio-
nes.

Para ello, y de acuerdo con la invención, esta pata
para mobiliario comprende un núcleo longitudinal, re-
sistente, que presenta unas guías longitudinales sobre
las que se encuentran montados a modo de corredera
unos perfiles intercambiables que conforman al me-
nos dos caras laterales de la pata y cuyos bordes lon-
gitudinales enfrentados definen, conjuntamente con el
núcleo, unos alojamientos longitudinales en los que se
encuentran dispuestas sendas placas o láminas deco-
rativas intercambiables que conforman las caras late-
rales restantes de la pata.

Los mencionados perfiles intercambiables pueden
ser de diferentes materiales y colores, tales como ace-
ro inoxidable, aluminio u otros cualquiera, al igual
que las placas o laminas decorativas intercambiables
que pueden ser de madera, tablero chapado, resina,
plástico, papel pintado convenientemente panelado o
cualquier otro material.

La posibilidad de sustitución de los mencionados
perfiles y placas intercambiables permite renovar y
cambiar totalmente el aspecto de la pata, sin cambiar
el núcleo interior que conforma la estructura resisten-
te de la pata.

En una primera realización, el núcleo vertical está
compuesto por unas chapas metálicas orientadas lon-
gitudinalmente y fijadas entre sí por unas pletinas in-
termedias; encontrándose definidas en las menciona-
das chapas metálicas del núcleo las guías de montaje
de las placas intercambiables.

En una segunda realización, el núcleo longitudi-
nal resistente y las guías longitudinales están confor-
madas por un perfil extrusionado, por ejemplo de alu-
minio; contemplándose en este caso la posibilidad de
que algunas de las caras del núcleo conformen even-
tualmente la superficie externa de alguna de caras o
superficies laterales de las patas. En este caso, la in-
vención contempla que las guías del núcleo definan
eventualmente entre sí los alojamientos para el mon-
taje de las placas decorativas, haciendo innecesaria la
utilización de perfiles metálicos para conformar la su-
perficie exterior de algunas de las caras laterales de la
pata.
Descripción de las figuras

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de facilitar la comprensión de
las características de la invención, se acompaña a la
presente memoria descriptiva un juego de dibujos en
los que, con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

- La figura 1 muestra una vista en alzado de un
ejemplo de realización de la pata para mobiliario de
la invención.

- La figura 2 muestra una vista en perspectiva del
extremo superior de la pata de la figura anterior, en la
que el núcleo está conformado por dos chapas parale-
las unidas por unas pletinas transversales intermedias.

- La figura 3 muestra una vista explosionada de la
pata, en planta.

- La figura 4 muestra una vista en alzado de la pata
de la invención aplicada en una mesa.
Realización preferente de la invención

En el ejemplo mostrado en las figura adjuntas
la pata comprende un núcleo (1) longitudinal, que
conforma una estructura resistente de la pata y esta
constituido por dos chapas metálicas (11) paralelas,
de configuración en “C”, cuyos extremos definen en
el núcleo (1) unas guías (12) longitudinales, encon-
trándose fijadas dichas chapas (11) por unas pletinas
transversales (13).

Tal como se puede observar en la figura 2 sobre
las guías (12) del núcleo (1) se encuentran montados a
modo de corredera unos perfiles intercambiables (2),
en este caso también de sección en “C” que abrazan
las mencionadas guías (12) y conforman dos caras la-
terales de la pata. Los bordes longitudinales enfren-
tados de los perfiles intercambiables (2) definen, con-
juntamente con el núcleo (1), unos alojamientos lon-
gitudinales en los que se encuentran dispuestas sendas
placas o láminas decorativas (3), también intercam-
biables, que conforman las caras laterales restantes de
la pata.

Con la configuración descrita, sobre un mismo nú-
cleo (1) se pueden montar y sustituir con gran facili-
dad los perfiles (2) y las placas o láminas decorativas
(3) que conforman las superficies o caras laterales de
la pata, lo que permite combinar diferentes materia-
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les y colores, y cambiar el aspecto exterior de la pata
adaptarla a diferentes estilos de diseño.

En el ejemplo mostrado las pletinas transversales
(13) disponen de unos orificios (14) para el montaje
de unos medios de fijación de la pata a otros compo-
nentes de la pieza de mobiliario. En la figura 4 dichos
medios de fijación están representados por una vari-
lla roscada (4) que establece la fijación de la pata a
la base y al sobre de una mesa, aunque obviamente
dichos medios de fijación pueden ser sustituidos por
otros cualesquiera, adecuados en caso al tipo de mo-

biliario a conformar, sin variar la estructura y confi-
guración de la pata objeto de la invención.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de
la invención, así como un ejemplo de realización pre-
ferente, se hace constar a los efectos oportunos que
los materiales, forma, tamaño y disposición de los ele-
mentos descritos podrán ser modificados, siempre y
cuando ello no suponga una alteración de las caracte-
rísticas esenciales de la invención que se reivindican
a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Pata para mobiliario, caracterizada porque
comprende un núcleo longitudinal, resistente, que
presenta unas guías longitudinales sobre las que se
encuentran montados a modo de corredera unos per-
files intercambiables que conforman al menos dos ca-
ras laterales de la pata y cuyos bordes longitudina-
les enfrentados definen, conjuntamente con el núcleo,
unos alojamientos longitudinales en los que se en-
cuentran dispuestas sendas placas o láminas decorati-
vas intercambiables que conforman las caras laterales

restantes de la pata.
2. Pata para mobiliario, según la reivindicación

anterior, caracterizado porque núcleo vertical está
compuesto por unas chapas metálicas orientadas lon-
gitudinalmente y fijadas entre sí por unas pletinas in-
termedias; encontrándose definidas en las menciona-
das chapas metálicas las guías de montaje de las pla-
cas intercambiables.

3. Pata para mobiliario, caracterizada porque
comprende el núcleo longitudinal resistente y las
guías longitudinales están conformadas por un perfil
extrusionado.
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